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GOBIERNO CIVIL

Sección Agronómica.—IMIejo- 
ras Pecuarias.
PROVIDENCIA

Vistos el expedieate, las actas 
y pianos levantados con motivo 
de la ratificación del amojona
miento y repodicion de mojones 
da las servidumbres Pecuarias 
del término municipal de Beci
lla de Valderaluey y la cuenta 
de los gastos originados en aque
llas operaciones que con su infor
me me presenta el Ayudanta de 
esta ^Sección Agronómica D. To
más Jimenez Rodríguez, que co
mo Delegado de este Gobierno 
fué nombrado para ejecutar las 
mencionadas operaciones y para 
que presidiera la Comisión que 
el Ayuntamiento de aquella villa 
nombró á dicbo fin; y en aten
ción á que las operaciones reali
zadas bao tenido por base las ac- 
tas" levanta las en el amojona
miento verificado en el aíío 1903 
y como dice en su informe el re
ferido Delegado, la de los mojo
nes que en aquella fecha se hi
cieron en el centro de la cañada 
Real merinera; j^ en vista de que 
durante las prácticas nó se ba 
formulado ninguna reclamación, 
haciendo uso de las facultades 
que me confiere el artículo 102 
del Reglamento do la Asociación 
general de Ganaderos d'el Reino 
aprobado por Real decreto de 13 
da Agosto de 1892, he resuelto 
aprobar las operaciones, tal como 
se han reaUzado^en las servidum

bres citadas del mencionado pue
blo de Becilla de Valderaduey, 
las actas y planos levantados con 
el expresado motivo y la cuenta 
de los gastos originados, cuyo im 
porte tiene que ser satisfecho en 
prorrateo qutre i(|s que han apa
recido intrusos en las menciona- 
das servidambres, con arreglo á 
los metros cuadrados que á cada 
uno se ha apreciado de intrusion, 
en virtud de lo que (jetermina el 
artículo 100 dal mentado Regla
mento, y que acomulados figuran 
ai final da los planos á razon de 
doce milésimas da peseta por ca
da metro cuadrado, toda vez que 
el importa de los gastos asciende 
con el recargo que después se dirá 
á mil setecientas treinta y una 
pesetas veintisiete céntimos y el 
número da metros cuadrados es 
de 149.570 en total.

Se faculta ai señor Alcalde de 
Becilla de Valderaduey para que 
cobre á los intrusos dicha suma y 
una vez hecha efectiva la entre
gue en la_s oficinas de la Sección 
Agronómica de esta provincia, 
instaladas en la calle de Montero 
Calvo, número 7, entresuelo iz
quierda, para el día 15 de Julio 
próximo venidero, advirtióndolo 
que tiene que cobrarlo y entre
garlo todo ea metálico por tenor- 
se que reintegrar do elio la Aso
ciación general de Ganaderos del 
Reino que había adelantado los 
fondos, à cuyo fin, el expresado 
señor Alcaide dictará un bando 
haciendo saber la aprobación de 
las expresadas operaciones y con
cediendo un plazo que no excede
rá de veinte días. ,QÍ bajará de dor 
ce para que voluntariamente sa
tisfaga cada intruso la cuota que 
le corresponde, Si alguno ó algu
nos no lo hubieran satisfecho en 
el plazo fijado, le comunicará que 
desde aquella fecha queda incur
so en el apremio del cinco por 
ciento diario sobre su cuota, de 
conformidad á lo que se estampa 
en el segundo párrafo del artícu

lo 113 del citado Reglamento, pa- j 
sando á la vez con atento oficio 
una relación de los morosos que 
S3 encuentren en dicho caso, al 
señor Juez municipal do aquella , 
villa para que las haga efectivas, i 
con arreglo á derecho, en conso
nancia à lo dispuesto en el artícu
lo 114 del Reglamento repetido, 
advirtiendo á dicha Autoridad 
judicial que las cuotas las hará 
efectivas en metálico por la ra
zón antedicha y el importe del 
apremio en papel de pagos al Es
tado, encareciéadole su pronta 
efectividad y que ¡o entregue to
do en la Alcaldía.con la , antela
ción correspondiente para que és
ta pueda ingresarlo en la Sección 
Agronómica en la fecha fijada.-

Como el cobro de las mencio
nadas cantidades originan moles
tias, gastos y quebranto de. mo
neda se recargan aquellas con 
un tres por ciento para premio 
de cobranza, otro tres por ciento 
para remunerar las partidas que 
puedan resultar fallidas y un dos 
por ciento para gastos de recibos 
y otros imprevistos, que en total 
hacen ciento veintiocho pesetas 
veinticuatro céntimos, que con 
mil seiscientas tres pesetas tre-s 
céntimos á que ascienden los gas
tos originados en la operación, 
levantamiento de planos, etc., ha
cen el antedicho total de mil se
tecientas treinta y una peseta 
veintisiete céntimos por las cua
les se ha dividido el número do 
los metros cuadrados que en total 
ha habido dei ntrusion para, ave
riguar las doce milésimas de pe
seta que á cada metro cuadrado 

i corresponde satisfacer.
i Tanto del expediente como de 
\ las actas y planos del informe 
1 del Sr. Delegado y de esta pro- 
i videncia se remitirá un ejemplar 
i al Exorno. Sr. Presidente de la 
i Asociación general de Ganade- 

ros del Reino y otro al Alcaide 
de Bicilía de Valderaduey para 
que sean archivados en los de las 

respectivas corporaciones, . que
dando el original en las oficinas 
de la Sección Agronóniica de es
ta provincia á disposición de este 
Gobierno; previniendo al Sr^ Al
calde de Becilla de Valdersduey 
que no podrá archivar dichos do
cumentos en el de aquel munici
pio hasta pasados treinta días que 
deberá tenerlos de manifiesto 
en la Secretaría de aquel muni
cipio y á disposición dé cuantos 
quieran oxaminarlos á fin dé qué 
los que se crean perjudicados en
tablón contra esta mi providencia 
el recurso de alzadaante el Tribu
nal provincial coutehéioSo-aimi-' 
nistrativo, de conformidad á los 
derechos^ que les concede el ar
tículo 103 en su párrafo segundo 
y en eLpU^ de quince días que 
señala el artículo 84 del ya repe
tidas. veoeá Reglamento, á contar 
del día siguiente á su publicación 
en el «Boletin Oficial» de esta 
provincia, pasados los cuáles per
derán el derecho á entablar el re
curso.

En cuanto á la denuncia que 
al final de su informe hace el se
ñor Delegado de que se hallan de
positados varios estercoleros en 
las servidumbres citadas, invito 
al Sr. Alcalde de la referidajoca- 
lidad á que dé las ordenes opor
tunas para que desaparezcan de 
ellas los mencionados estercole
ros, por no tener nadie ningún 
derecho á ocupar parte ni el todo 
de dichas servidumbres.

Esta providencia se publicará 
íntegra en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, para general 
conocimiento, encargando al se
ñor Alcalde de Bocillade Veldera- 
duey, le tenga de mahifiesto en 
el sitio y forma que los demás 
documentos para que la exami
nen y enteren de ella cuantos 
lo tengan por conveniente.

Valladolid, 27 de Mayo de 
1922.

£1 Gobernador,

Iam >5»»«^ Q^rue.
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30 de Mayo de 1922

Núm. 2.003.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID
Desunas las subastas latentadas los días 16, 18, 19, 20, 22 y 23 del corriente para el suministro de 

los arDoulos que después se indican, à los Establecimientos de Benefícenoia, la Comisión provincial 
en sesión de veintiseis del actual, acordó celebrar segundos remates anuneiándolos nuevamente por tér
mino de diez días, con los mismos tipos y condiciones que sirvieron de base para las primeras v cuvos 
precios y demas oirounb.noias se deUlho en el «Boletín Oaoial» correspondiente al día 3 del actual

ARTÍCULOS ESTABLECIMIENTOS Día Hora Local

Telas, lienzos, etc. ....... 
Carne de cordero..............................  
Huevos............ 
Carne de vaca.^ ........ 
Leña y ramera.................................
Patatas......................................
Tocino salado..................... .... . . .
Lana, paja larga y de maiz. , . . . 
Carne de vaca..................................  .
Chocolate. .......... 
Salvado en hoja, algarroba triturada 

y paja corta. ........
Aceite de oliva. ........ 
Calzado................ ..................................  
Garbanzos..............................................  
Carbones, vegetal y mineral . . . . 
Vino común......................................  .
Arroz, judías, etc...............................
Harina, ... . . . . . . . .
Cama de vaca............................. . .

Manioomio, Hospital y Hospicio. 
Hospital.

Manicomio, Hospital y Hospicio. 
Hospital.

Manicomio, Hospital y
Id. id.
Id. id.
Id. id.

Hospicio, 
id. 
id. 
id.

Hospicio.
Manicomio, Hospital y Hospicio.

Manioomio y Hospital.
Maaicomio, Hospital y Hospicio.

Manicomio.
Manicomio, Hospital y 

Id.
Id.
Id.

id. 
id. 
id. 

Hospicio. 
Manicomio

Hospicio, 
id. 
id. 
id.

12 de Junio 
»

9
13 de Junio

14 de Junio 
»

16 de Junio

17 de Junio

10 y If2 
11

11 y 112 
12

10 y 112 
11

11 y ii2, 
12

10 y 112
11

a

d

g

11 y 1(2 
12

10 y 112
11

11 y Ii2 
12

10 y 1¡2
11

11 y 1{2

d

ca

d 
o

CO

Vslladolia, à 29 de Mayo de 1922.—El Vieepresidente, .í/aHarao Espinosa.—El áíoretario J ]líar. 
hnez Cabezas. ^ •

GOBIERNO CIVIL

ClBOULAB NÚMEBO 2.003.

Habiendo desaparecido del pue
blo de Cubillas de Santa Marta, 
al vecino don Martin Hernández, 
UN MACHO, rojo, booiblanco, 
seis dedos sobre la cuerda, de diez 
años, con el hierro de las inicia
les P. G. en el muslo izquierdo, y 
una MULa, negra castaña, cua
tro dedos y medio sobre la cuer
da y de la misma edad que el 
macho, con un sobrehueso del 
bulto de una avellana en la caña 
izquierda; encargo a todos los 
agentes de mi autoridad que 
practiquen las diligencias opor
tunas para averiguar su paradero.

Valladolid, 30 de Mayo de 
1922.-El Gobernador, Javier J^a- 
mitejs Orue.

«n VKuiis.
GRANJA ESCUELA PRÁCTICA DE AGRICULTÜRA

DE VALLADOLID

Escuela de Peritos Agrícolas.

Convocatoria d exámenes de ingreso

En cumplimiento á lo precep- 
snado en la legislación vigente 
te convoca á exámenes de ingre
so ea las enseñanzas de esta Es
cuela, exámenes que tendrán ul-

gar en la segunda decena del 
próximo mes de Junio en los lo
cales dé la misma y en los días y 
horas que previamente se anun
ciará en la tablilla correspon- 

i diente.
Las enseñanzas que podrán 

cursarse en la Escuela, serán: la 
secundaria (agrícola) y la de 
Perito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos años 
ó cursos, aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes 
certifica los de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de los 
derechos de aptitudes que se re
conocen á los que hicieron su ca
rrera con arreglo al Real decreto 
de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza secun
daria y para los que cursen la ca
rrera de Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándose opor- 
,tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de esta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 4B, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con arre-

glo á lo dispuesto en la Real or
den de 3 de Julio de 1918, no se
rá sin embargo necesario para 
poder matrioularsa en esta Es
cuela, pertenecer á las provincias 
que abarca la Region.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser. de complexion sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo. 

. D) Aprobar, mediante exai 
meo en la Escuela, y ante el Tri
bunal constituido al efecto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática Castellana. * 
Geografía Gúneral y de Europa. 
Elementos de Matemáticas 

(Aritmética, Algebra, Geometríe 
y (Trigonometria); y

Nociones de Historia Natural, 
Los programas para el examen 

de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se inser
taron íntegros en la Gaceta de 
Madrid, fechas 8 de Julio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917. (Es
tos últimos complementario.8 de 
los anteriores).

El examen da las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con
testación a tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por el aspirante.

Para las asignaturas de Gramá
tica y Matemáticas, precederá á 
este examen teórico, otro de ca- 1 
rácter esencialmente práoticoooq

arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 4 del Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1918 [Gaceta del 
5 de Octubre).

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tornar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de la cla
se 11.^ ai Ingeniero Director de la 
Escuela, durante la primera quin
cena de Mayo, expresando clara
mente las asignaturas de que se 
pretende ser examinado.

Habrán de acompañar á la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamente 
legalizada, y el certificado de re
vacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de examen y de
más documentos serán entrega- ' 
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del período an
tes indicado, de once á trece del 
día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se soli
cita, la;cantidad de cinco pesetas 
y un sello móvil de diez céntimos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, sólo podrá ya haoerlo an
tes de terminar los exámenes en 
la materia de que se trate solici
tando previamente por escrito, 
dispensa de la falta, y caso de sor 
atendible:! las razones alegadas 
como justificantes, á juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas dj aprobado ó 
desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen se retiren sin terminar
lo se considerarán como desapro
bados en el mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma, sin dispensa 
alguna.

Valladolid, 9 de Marzo de 1922.
El Ingeniero Director, M. Ma~ 

ria Gayan,

unns « ontUKs.
PÉRDIDA

de una galga bardino oscura casi 
negra, atiende por «Ligera»; la 
persona que la encuentre avise 
á su dueño D. Andrés Moratinos. 
«La Forzosa».

VABLADOBin
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